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Memorando
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PARA: Luisa Fernanda García Vanegas
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Información

ASUNTO: Certificación publicación informe de comentarios proyecto 
Contenido mínimo de contratos y acuerdos entre algunos agentes de la 
cadena

Una  vez  finalizado  el  término  para  recibir  comentarios  sobre  la  publicación  del
proyecto  el  veinte  (20)  de  marzo  de  2022,  me  permito  remitir  constancia  de
publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se tenga
consolidada  la  matriz  de  comentarios  y  el  acto  administrativo  en  firme  sean
remitidos a esta coordinación, con el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el
Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Erik Julián Dávila Rueda
Coordinador
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información
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El SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL 
CIUDADANO Y GESTION DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 
del Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2022 del Ministerio de Minas 
y Energía – Dirección de Hidrocarburos, fila 53, aparece incluido el proyecto 
normativo " Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos y 
acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos y biocombustibles, se complementan las disposiciones sobre las 
transacciones en el SICOM y se dictan otras disposiciones " 

 Que el Ministerio de Minas y Energía publicó el referido Proyecto normativo para 
consulta de la ciudadanía, grupos de interés y a fin de recibir opiniones, 
sugerencias y propuestas alternativas, desde el veintiocho (28) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de 2022, plazo que se extendió para recepción de 
comentarios hasta el veinte de marzo de 2022 en el portal web, sección de 
Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+For
os+de+Febrero+De+2022 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la 
disponibilidad de este documento en discusión y los canales de comunicación a 
donde enviar sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras 
noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana recibió 
comentarios de nueve (09) partes interesadas a través de los canales dispuestos: 
Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

Dada en Bogotá el veinticuatro (24) de marzo de 2022. 

 

Erik Julián Dávila Rueda 
Anexo: Noventa y ocho (98) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Erik Julián Dávila Rueda 
 
 

https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria#tab6-2021
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2022
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2022
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

GRUPO DE GESTIÓN DE LA RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO 
Y GESTION DE LA INFORMACIÓN  

 
Informe documento en discusión 

 
 
Proyecto de Resolución "Por la cual se establece el contenido mínimo de 
los contratos y acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución 
de combustibles líquidos y biocombustibles, se complementan las 
disposiciones sobre las transacciones en el SICOM y se dictan otras 
disposiciones " 

 
 

Fecha inicial recepción de comentarios:  28 de febrero de 2022                                        

 
Fecha fin para recibir comentarios:   15 de marzo de 2022 
 
Fecha extendida para recibir comentarios  20 de marzo de 2022 
 
Solicitantes: 
  Paola Galeano Echeverry 

          Oficinas Asesora jurídica 
  
         Luisa Fernanda Vanegas 
         José Leandro Ruiz Gómez  
         Nathalia Andrea Angulo Álvarez     

Dirección de Hidrocarburos                                                                                                                          
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de 

Actos Administrativos en Consulta 
Ciudadana  

• Aviso en Home 
 

Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y 
Sección comentarios    
      

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+For
os+de+Febrero+De+2022 
 

 
 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
 

 
 
 

Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergía 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2022
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336552&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2022
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Ilustración 3 Divulgación: Mensaje a correo electrónico de ciudadanía y partes interesadas. 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Proyecto de 
Resolución " Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos 
y acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos y biocombustibles, se complementan las 
disposiciones sobre las transacciones en el SICOM y se dictan otras 
disposiciones”, recibió comentarios de nueve (09) partes interesadas a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

  

Comentario 1 

De: ROBERTO PRETELT CACERES - Coremar. 
Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 9:45 
Asunto: Comentarios resolución "por la cual se establece el contenido mínimo 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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de los contratos y acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución 
de combustibles líquidos (...)" 
 
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 

PARTES INTERESADAS 

    

    
Sector:  Hidrocarburos   
Proyecto: 
AIN 

"Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos y 
acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos y biocombustibles, se complementan las 
disposiciones sobre las transacciones en el SICOM y se dictan 
otras disposiciones" 

Fecha 
inicio: 28/02/2022   
Fecha  fin:  20/03/2022   
Fecha 
Comentari
o:  18/03/2022 0:00  
Datos de 
contacto: 
ROBERTO 
PRETELT 
CACERES 

Correo electrónico: 
roberto.pretelt@coremar
.com   

Nombre de la empresa o interesado: 
Palermo Tanks   
       

N
o 

Tema 
de 

observ
ación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Consid
erando 

Pág. 2 Párrafo 7 

En nuestro concepto, el proyecto de 
resolución No logra su objetivo de 
garantizar la continuidad en la 
distribución de combustibles líquidos, y 
complica en forma injustificada las 
relaciones contractuales o los acuerdos 
entre los agentes. Pensamos que existen 
otras medidas más contundentes como: 
la liberación del mercado, incentivar la 
competencia en el suministro mediante 
importaciones, aplicar mejores prácticas 
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de respuesta a emergencias ya 
conocidas y aplicadas en otras 
geografías, y la reforma al FEPC, que 
debieran promoverse para garantizar la 
continuidad en la distribución de 
combustibles líquidos en lugar de 
mantener el status quo y las cosas como 
se hacen actualmente. 

2 
Consid
erando 

Pág. 2 Párrafo 8 

Pensamos que el MME puede promover 
la formalización contractual, sin 
intervenir en los acuerdos entre los 
agentes en aspectos como modalidades 
o elementos de los mismos, como 
pretende el proyecto de resolución. 
Como manifestamos, la continuidad en 
la distribución de combustibles líquidos 
se incentiva mediante la liberación del 
mercado, la competencia en el 
suministro, y la reforma al FEPC. 

3 
Consid
erando Pág. 2 Párrafo 10 

Contrario a lo expresado en el borrador 
de resolución, este debe ser remitido a 
la SIC para el análisis de Abogacía de la 
Competencia, dada su incidencia sobre 
la libre competencia entre los agentes 
de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos, conforme lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 
1340 de 2009. 

4 

Capítul
o I. 
Genera
lidades 

Artículo 2 
No es claro a qué se refiere con el 
artículo con "Administradores de 
sistemas" 

5 

Capítul
o I. 
Genera
lidades 

Artículo 3 

En la definición de "Agentes", no queda 
claro qué es un "almacenador de 
combustibles orientados a inventarios 
estratégicos o de respaldo". ¿Es un 
almacenador de acuerdo a la definición 
actual que tiene un(os) tanque(s) que 
sólo se puede usar para inventarios 
estratégicos o de respaldo? ¿Un tanque 
puede estar en servicio de diferentes 
mayoristas que cohabiten en el mismo 
espacio destinando producto para el 
mismo tipo de servicio? Se sugiere dar 
alcance a esta definición. 
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6 

Capítul
o I. 
Genera
lidades 

Artículo 3 

Dada la importancia que el servicio de 
aviación representa para nuestro país, 
respetuosamente sugerimos que el Jet 
fuel o combustible de aviación sea 
incluido en la lista de "Combustibles 
convenidos" 

7 

Capítul
o II. 
Condic
iones 
mínim
as 

Artículo 4. Condiciones 
mínimas de los Acuerdos 

En nuestro concepto, el MME no tiene 
competencia legal para determinar la 
Modalidad del Contrato o del ANS 
conforme el Capítulo III del proyecto de 
resolución. 

8 

Capítul
o II. 
Condic
iones 
mínim
as 

Artículo 5. Suscripción de 
los acuerdos 

En el   artículo 5, numeral b: ¿Qué 
significa un "almacenador que se 
constituya de forma expresa como: 
almacenador de combustibles 
convenidos de tipo estratégico o de 
respaldo (…)"? ¿Es un agente diferente al 
agente almacenador que aparece en la 
regulación del sector hidrocarburos 
establecida por el Decreto 1073 de 2017? 

9 

Capítul
o II. 
Condic
iones 
mínim
as 

Artículo 5. Suscripción de 
los acuerdos 

Dejan la firma de los acuerdos de 
almacenamiento estratégico (que 
además consideran también las 
contingencias logísticas) SOLO a los 
mayoristas. Esto tiene varios impactos: 
El modelo se enfoca en atender los 
nodos de oferta, no los de consumo - 
que serían los verdaderamente 
impactados en un escenario de 
disrupción. Esto deja por fuera 
alternativas viables y comprobadas de 
abastecimiento como son los puertos 
del país, y en particular, Barranquilla. Se 
propone la alternativa que los agentes 
importador, refinador, mayorista y gran 
consumidor puedan contratar el 
almacenamiento estratégico.  

10 

Capítul
o III. 
Modali
dades 
de los 
contrat
os 

Artículo 11 Cuando se habla de una parte 
"compradora" que contará con 
autorización previa del Ministerio de 
Minas y Energía, ¿a quién se refiere? 
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11 

Capítul
o III. 
Modali
dades 
de los 
contrat
os 

Artículo 11.  

No resulta del todo claro por qué se 
limita el volumen máximo de un acuerdo. 
Pudiera pasar que la línea base de un 
agente, requiera tener un volumen 
superior a los 2,000,000 de galones de 
un combustible convenido, ¿Por qué 
obligar a registrar  varios contratos para 
suplir la obligación cuando uno solo 
pudiera bastar? Los volúmenes de 
almacenamiento que se están 
planteando no se ven adecuados para un 
real plan de contingencia en materia de 
abastecimiento. Se sugiere que se 
constituyan los 20 días de demanda 
como almacenamiento estratégico, de 
acuerdo a lo mencionado por la Agencia 
Internacional de Energía, y estudios 
internos de la UPME y del propio MME. 

12 

Capítul
o III. 
Modali
dades 
de los 
contrat
os 

Artículo 11. Literal f 

Si se limita el tamaño del acuerdo a un 
volumen superior máximo de 2,000,000 
de galones se desincentiva la 
constitución de almacenamientos 
estratégicos robustos, centralizados, 
eficientes en costos que puedan servir 
para atender disrupciones en diferentes 
locaciones, y sobre todo, que puedan 
tener alternativas de suministro 
diferentes a la cadena típica por 
poliducto. En la medida que las 
disrupciones en la cadena pueda ser 
consecuencia de eventos imprevisibles, 
no tiene sentido concentrar toda la 
capacidad en la misma y única conexión 
a un solo sistema. En este punto, 
locaciones en puertos no sólo deben ser 
permisibles sino privilegiadas, pues 
cuanto diversifican el riesgo. 
Particularmente, el puerto de 
Barranquilla ha demostrado su 
versatilidad al soportar la demanda ante 
diversas circunstancias, y su validez 
como alternativa al suministro al estar 
conectado a los mercados mundiales. 
Para esta alternativa, sin embargo, las 
economías de escala son cruciales pues 
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generan eficiencias que sirven a toda la 
cadena, y no hace sentido limitar al país 
de posibilidades de respaldo económicas 
y comprobadas. Se sugiere eliminar el 
límite superior de los acuerdos, y que si 
el contrato/ANS se constituye en un 
terminal marítimo, que el alcance 
geográfico sea nacional para dicho 
almacenamiento. 

13 

Capítul
o III. 
Modali
dades 
de los 
contrat
os 

Artículo 11. Literal f 

Los volúmenes de almacenamiento que 
se están planteando no se ven 
adecuados para un real plan de 
contingencia. O no toda la información 
está disponible al público en general, o 
lo que se está planteando es una 
solución que no será suficientemente 
fuerte llegado el momento, ni mitiga el 
riesgo país, y será de fácil cumplimiento 
para los mayoristas. Se sugiere que se 
constituyan los 20 días de demanda 
como almacenamiento estratégico, de 
acuerdo a lo mencionado por la Agencia 
Internacional de Energía, y estudios 
internos de la UPME y del propio MME. 

14 

Capítul
o III. 
Modali
dades 
de los 
contrat
os 

Artículo 17. Parágrafo 2 

La regulación es clara en limitar los 
tiempos que tendrán los agentes para 
dar respuesta y subsanar la información 
solicitada por SICOM. Sin embargo, no es 
claro qué sucederá si los agentes 
registran un contrato efectivo, y SICOM 
excede los plazos para verificar: ¿se da 
por aceptado el registro? 

 
 
Comentario 2 
 
 
De: Diana Bernal R. COMBIOS SAS  
Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 10:12 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución - Contenido mínimo de los 
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contratos y acuerdos entre algunos agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos y biocombustibles 
 

Estimados buen día, 
  
A continuación, se envían los comentarios sobre el proyecto de resolución por la 
cual se establece el contenido mínimo de los contratos y acuerdos entre algunos 
agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos y 
biocombustibles de parte de COMPAÑIA ANDINA DE BIOCOMBUSTIBLES COMBIOS 
SAS. 
  
Para nuestro caso, nuestra Compañía solo realizará contratos de suministro y 
almacenamiento de alcohol carburante y Biodiesel: 
  
Comentarios sobre Contratos como Almacenador: 
  

1. Debido a que el etanol anhidro tiene altos índices de evaporación y 
fluctuación, no podemos realizar contratos de almacenamiento a largo 
plazo sin afectar los costos de las mermas presentadas por mantener 
alcohol en tanques indefinidamente. Estas mermas se tasan en +/-0,5% del 
volumen inicial por cada mes más los controles de laboratorio por 
incremento de contenido de agua. 

2. Debido a que el etanol anhidro contiene y absorbe agua, no se puede 
almacenar por más de dos meses sin rotar en ambientes como los de los 
puertos de Cartagena y Barranquilla, ya que puede perder las 
especificaciones técnicas requeridas por las Resolución 789 de 2016 del 
Ministerio de Minas y Energía al tratarse de zonas con bastante humedad 
ambiental. 

3. Al realizar contratos de almacenamiento al largo plazo los costos 
financieros deben ser asumidos por el mayorista incrementando el precio 
de venta. 

4. La oferta de tanques para almacenar etanol anhidro actualmente es muy 
limitada en los puertos colombianos. 

5. Al momento de realizar contratos de almacenamiento a largo plazo el 
precio de venta se incrementará no solo por las pérdidas por mermas, sino 
también por el capital financiero y sobrecostos de almacenamiento, entre 
otros. 

6. Sugerimos mantener contratos de suministro abiertos con las 
almacenadoras colombianas manteniendo ETAs de buques en un 
cronograma trimestral. De esta forma se mantendría el alcohol almacenado 
en nuestros tanques de Texas City donde nuestro producto rota 
continuamente al mercado internacional y puede ser transportado hacia 
Colombia en un lapso de 6 días calendario de tránsito en buques. 
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Comentarios a Contratos de Suministro: 
  

1. Debido a que el alcohol importado se vende en moneda local a los 
mayoristas, los riesgos cambiarios son asumidos como costo dentro del 
precio final ofertado a los mayoristas (coberturas en dólares). A mayor 
plazo de cobertura por contratos a largo o mediano plazo, mayor costo 
financiero. Debido al cálculo de futuros por inflación y devaluación tanto 
en Forward como en mercados de divisas de futuros en cualquier mesa de 
dinero, hoy en día estos costos son bastante representativos (+/- COP 
50/80 por dólar). 

2. Debido a que actualmente el IP no tiene una fórmula de aplicación clara, 
conlleva a un escenario de incertidumbre en el que el precio del etanol en 
el mercado internacional vs el precio local, puede quedar en cualquier 
momento más alto y costoso por las variables inciertas que afectan los 
mercados del exterior. En estos casos no sería viable importar tal como ha 
venido sucediendo desde hace varios meses desde el año 2021. Estos 
riesgos no son asumidos por los clientes mayoristas y el importador al 
asumirlos encarece notablemente el precio de venta por los altos riesgos 
en la volatilidad del mercado postpandemia debido a guerras, inflación 
internacional, oferta y demanda de commodities, incremento de fletes 
internacionales y factores similares que no pueden controlarse ni 
predecirse. 

3. Actualmente el precio del etanol en Estados Unidos no es estable y 
presenta volatilidades atípicas que en cualquier contrato de suministro a 
mediano o largo plazo, obliga a vender con alguna fórmula de precio fijada 
en dólares y en indicadores (Platts, Argus). Los clientes mayoristas no 
aceptan este tipo de ofertas por sus altos riesgos y las pérdidas que esto 
implicaría para su negocio. 

4. Se debe garantizar un porcentaje de mezcla fijo y estable para pensar en 
algún contrato de volumen fijo mensual a mediano o largo plazo para evitar 
pérdidas por mermas y evaporación, sobrecostos de almacenamiento y 
costos financieros de capital cesante. Esta situación ya se ha vivido desde 
el año 2020 generando pánico e incertidumbre en las importaciones de 
alcohol realizadas pensando en cubrir cierto porcentaje de mezcla que 
luego es disminuido repentinamente. 

5. Mientras continúen los derechos compensatorios establecidos por 
Mincomex sobre el alcohol carburante de origen USA, cualquier costo 
adicional haría inviable importar en el escenario actual a pesar del 
importante incremento realizado en el IP el presente mes de marzo. Es 
necesario que el gobierno entienda que el alcohol carburante importado es 
necesario para Colombia para lograr cumplir con sus mezclas con gasolina 
que hoy como mínimo deberían estar al 10%, objetivo que no se ha podido 
lograr. Es claro que la producción nacional es muy limitada y no puede 
cubrir la demanda nacional por encima de un 6% en momentos de 
producción plena. Adicionalmente factores como los mantenimientos 
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programados de los ingenios y las fuertes lluvias que se dan todos los años 
afectan la producción nacional y obliga siempre a requerir más volumen de 
alcohol importado. Durante los últimos dos años ha quedado en evidencia 
que la producción nacional no está en ningún riesgo de venta y que las 
importaciones son necesarias. 

  
Slds. 
  
Atentamente, 
  
  
 
Diana Milena Bernal Rubiano 
Compañía Andina de Biocombustibles – Combios SAS 
 

Comentario 3 

De: Carlos Fernando Eraso Calero - Ecopetrol. 
Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 18:44 
Asunto: Proyecto de resolución sobre contenido mínimo de contratos - 
Comentarios de Ecopetrol 
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Comentario 4 

De: Carlos Mateus- Fedebiocombustibles. 
Enviado: sábado, 19 de marzo de 2022 21:21 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución de Contratos 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
 

   
 

   
Sector:  Hidrocarburos   
Proyecto: Resolución Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos y acuerdos entre algunos 

agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos y biocombustibles, se 
complementan las disposiciones sobre las transacciones en el SICOM y se dictan otras 
disposiciones y/o combustibles líquidos derivados del petróleo o sus mezclas con 
biocombustibles, excepto GLP 

Fecha inicio: 28/2/2022   
Fecha  fin:  20/3/2022   
Fecha Comentario:  15/3/2022  
Datos de contacto:  Carlos Mateus Correo electrónico: cmateus@fedebiocombustibles.com 
Nombre de la empresa o interesado: Federación de Biocombustibles - Fedebiocombustibles 
   

 

No Tema de observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  
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1 

Consideraciones 
generales sobre 

imponer contratos en 
el mercado de 

biocombustibles en el 
país 

  

Los contratos tienen efectos positivos y permiten en general 
la creación de valor a los agentes de un mercado. Los efectos 
positivos se derivan de:  
 
- Una mayor capacidad para contratación de materias 
primas,  - sin embargo tal como esta estructurado el 
proyecto de resolución, no  asegura  dicho propósito, lo cual 
hace necesario se incluyan las disposiciones  tarifarias que 
deberán estar ajustadas a los precios y a los ciclos de los 
mercados de materias primas,  de manera que permita, a los 
productores de biocombustibles,  gestionar adecuadamente 
su proveeduría de materia prima-. 
- Una optimización en la programación de plantas de 
producción. 
- Una disminución de los costos de capital de trabajo. 
 
De acuerdo con lo anterior, los contratos deberían generar 
derechos a recibir el flujo de caja acordado a cambio del 
cumplimiento en las entregas. De igual forma, en teoría, un 
flujo de caja con menor volatilidad permite: i) negociar a más 
largo plazo con proveedores, ii) incrementar la eficiencia de 
la operación y iii) mejorar la gestión financiera, tal es así que 
el éxito en el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
permitiría extender el alcance de las relaciones 
contractuales, la expansión de la capacidad productiva y 
ganancias en eficiencias por economías de escala, entre 
otras. 
 
Sin embargo, los efectos positivos no están asegurados, por 
el comportamiento oportunista - especulativo que pueden 
tener algunos agentes del mercado lo cual precluiría la 
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generación de valor de dicha figura, tal es así, que debería 
examinarse más a profundidad si estos efectos positivos que 
se asumen en el proyecto de regulación se presentan en el 
mercado de biocombustibles. 
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En el caso particular de la industria de los biocombustibles, 
SOLAMENTE SI:  1.  se hace obligatorio el precio regulado, 2. 
se  expide  la resolución de precios oportunamente,  3. se  
atiende a la señal del mercado agrícola dentro de la formula 
tarifaria y 4. se eliminan las distorsiones generadas por la 
regulación en EL RECONOCIMIENTO del precio de las 
materias primas utilizadas y de los mismos productos 
(techos en el caso del alcohol carburante y bandas en el caso 
del biodiesel) incorporando directamente las señales que 
vienen de los instrumentos del sector agrícola en la 
regulación tarifaria, no es claro que sea posible contratar a 
largo plazo tales materias primas e, inclusive, existe 
incertidumbre sobre otros insumos como el metanol, cuyos 
mercados tienen dinámicas propias, muy alejadas de la 
dinámica de los combustibles líquidos y, por consiguiente:SI 
NO SE PUEDE ASEGURAR EL "UPSTREAM", (que representa 
entre el 80 y el 90% de los costos) NO SE PUEDE AMARRAR 
EL DOWNSTREAM CON CONTRATOS FIRMES.  

  

Por lo anterior, aunque consideramos que hay un avance 
importante, existe una profunda preocupación dentro del 
sector de que los contratos obligatorios puedan exponer a 
los productores a riesgos que no se pueden gestionar, tales 
como 1) recibir ofertas con precios, plazos o condiciones de 
pago que hagan inviable la sostenibilidad financiera, si no se 
garantiza como base el cumplimiento de la regulación y se 
establece el precio regulado como obligatorio en las 
negociaciones -como si sucede con el refinador-. 2) Factores 
que impidan el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos, por ejemplo la incertidumbre/volatilidad de la 
producción agrícola de aceite de palma y caña de azúcar, así 
como factores sociales y macroeconómicos. 
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En el mismo sentido, existe la preocupación que los 
contratos puedan exacerbar las asimetrías en el sector, 
dado que los distribuidores mayoristas pueden maximizar y 
obtener beneficios sustanciales de los contratos obligatorios 
en detrimento de otros jugadores del mercado, ya que sus 
riesgos son muy diferentes de los de los demás: en general, 
no afrontan un poder de mercado de parte de sus clientes 
principales, las estaciones de servicio y en cambio si 
someten  a su poder de mercado a los productores de 
biocombustibles en en razón de que siempre tiene la ventaja 
de mercado por disposición de la regulación actual (en caso 
de escasez de biocombustibles se reduce el nivel de mezcla 
por vía de resolución). Es claro que los mayoristas con alta 
participación de mercado tienen alta capacidad de gestión 
de riesgos, a diferencia de los productores de 
biocombustibles y con la regulación propuesta, si no se 
hacen ajustes, los distribuidores mayoristas pueden 
establecer contratos de importación sin cláusulas onerosas 
de penalidad por incumplimiento, satisfacer los niveles 
exigidos y exigir condiciones muy favorables de corto plazo 
con productores nacionales y en detrimento de los mismos. 
 
De manera general, el mercado de combustibles en el país 
muestra grandes asimetrías por el poder de mercado de los 
distribuidores mayoristas, claramente, aquellos que tienen 
un elevado nivel de capital tienen mayor poder de 
negociación en la suscripción de contratos. La evidencia 
histórica muestra que los distribuidores mayoristas han 
utilizado su capacidad de compra para forzar una 
disminución en los precios de los biocombustibles respecto 
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del precio regulado, (ingreso al productor IP) y a la 
metodología establecida en la ley. Hoy su poder de mercado 
no se ha reducido y, por el contrario, nos preocupa que la 
propuesta de regulación pueda incrementar dicho poder de 
mercado de los distribuidores mayoristas. 
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De otro lado, en forma general debemos indicar que 
Colombia hoy no tiene las condiciones necesarias para la 
creación de mercados secundarios de contratos. Si bien los 
gremios contratan estudios, el desarrollo de contratos solo 
se da en un entorno donde se disponga de información 
PERIODICA detallada, lo cual tomará un tiempo importante 
en construir y desarrollar dentro de este sector y además de 
revisar y analizar a profundidad eventos de casos exitosos 
en sectores como el eléctrico y financiero y traer dichas 
experiencias a nuestro sector. Además, es fundamental la 
participación de universidades, una visión de política pública, 
equipos humanos conformados por agentes de la cadena de 
refinación, importación, distribución mayorista, distribución 
minorista, consumidores y productores de biocombustibles, 
entre otros.En resumen, tenemos lo siguiente:- Los 
contratos dan resultados óptimos bajo ciertas condiciones 
que hoy no se cumplen en Colombia, ya que bajo distorsiones 
e incertidumbre elevada dicha optimización no se logra. En 
Economía, esta visión se conoce como la Teoría del Segundo 
Mejor (Second Best). En el mismo sentido, reiteramos que 
los productores de biocombustibles han hecho inversiones 
muy grandes y su interés es la utilización de la capacidad 
instalada, así como el aprovechamiento de la materia prima 
nacional, existiendo la posibilidad de avanzar en los procesos 
de contratación, pero necesariamente se requieren unas 
condiciones mínimas base en materia de precios y 
cumplimiento regulatorio, así como algunos ajustes 
específicos sobre la norma en sí. - Debemos reiterar que los 
productores de biocombustibles son agentes pequeños, en 
comparación con los refinadores, importadores y 
distribuidores mayoristas y que dicha asimetría genera 
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limitaciones en la capacidad de contratación y bajo poder de 
negociación que debe ser considerada y equilibrada dentro 
de la referida regulación. De igual forma, debemos reiterar 
que los productores de biocombustibles no exportan su 
producción ni buscan oportunidades especulativas u 
oportunistas que afecten el abastecimiento de combustibles 
líquidos en el país, como si desafortunadamente lo han 
hecho otros agentes del mercado en su actuar. 
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La producción de biocombustibles está expuesta a factores 
climáticos y sociales que hacen poco menos que imposible 
la suscripción de pólizas de cumplimiento o ofrecer 
garantías financieras 
En la actualidad en el no se realiza publicación de 
información estadística profunda ni equipos de análisis de 
las mismas, que son requisitos necesarios para el desarrollo 
del mercado y poder avanzar en mecanismos como el 
propuesto. 
Es fundamental establecer obligaciones de contratación a 
los importadores que puedan estar aprovechando la 
volatilidad del mercado para extraer rentas especulativas 
por vacíos en la regulación existente. 
Existe un alto riesgo que los cambios en la regulación 
pueden incrementar la concentración de mercado y el poder 
de mercado de los distribuidores mayoristas afectando la 
sostenibilidad financiera de los productores de 
biocombustibles y como tal son elementos que se debe 
equilibrar y corregir dentro de la regulación propuesta. 
Por último, la regulación propuesta puede incentivar la 
importación de biocombustibles, generando una renta para 
los importadores quienes no generan las externalidades que 
sustentaron el programa de biocombustibles en el país: 
empleo, fomento a la industria nacional, demanda de 
productos agrícolas nacionales, creación de valor agregado y 
fomento a la industria. 
 
Por lo anterior, además de los comentarios y observaciones 
que se realizan a lo largo del presente documento,  se 
realizan las siguientes propuestas al respecto: 
 



 
 

Página 43 de 100 
 

Imponer obligaciones contractuales a los importadores de 
biocombustibles y de combustibles fósiles para fomentar 
mecanismos de abastecimiento que generen confiabilidad y 
respaldo. 
Crear los mecanismos y las condiciones que permita a los 
productores de biocombustibles gestionar los riesgos y la 
incertidumbre que afecta al sector y que estén 
condicionados a la suscripción de contratos, entre ellos una 
fundamental el cumplimiento estricto de la regulación 
vigente en materia de precios y la eliminación de las 
distorsiones respectivas en las mismas (bandas y techos).   
Que dichos mecanismos se implementen después del 
análisis de programas piloto y que su participación sea 
voluntaria o que comprometa un porcentaje de la producción 
no mayor a 30%. 
Dentro de los mecanismos se pueden considerar subastas 
públicas donde las compras de los mayoristas sean 
asignadas a las mejores ofertas de productores en términos 
de plazos de suministro y firmeza. 
Otro mecanismo que elimina asimetrías entre agentes 
productores es incluir la producción de biocombustibles 
dentro del Fondo de Estabilización de precios a los 
combustibles FEPC. 
Mejorar la disponibilidad de estadísticas y estudios 
sectoriales que permitan a los productores de 
biocombustibles y distribuidores mayoristas entender y 
gestionar los riesgos y la incertidumbre. 
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2 
Impacto económico y 
normativo y estudios 
técnicos de soporte 

Memoria Justificativa 

En primer lugar para nuestro sector es de gran importancia 
que el país pueda avanzar en la definición de términos 
contractuales para los agentes de mercado, que permitan 
coadyuvar en la confiabilidad y en la garantía de suministro 
de combustibles y biocombustibles en el país, pero bajo 
condiciones simétricas, implicadas y equilibradas que 
generen un gana gana para todas las partes involucradas. En 
dicho sentido,  en el documento en mención, es importante 
indicar que el Ministerio de Minas y Energía  sin presentar 
ningún soporte, se señale que el proyecto de resolución en 
mención no tiene ningún impacto económico en los agentes 
administrados, lo cual claramente no es del todo cierto por 
cuanto al definir una serie de condiciones contractuales para 
los agentes del mercado, en nuestro caso lo aplicable a los 
productores de bicombustibles, los importadores, los 
refinadores y los distribuidores mayoristas, por supuesto que 
se está generando un impacto económico a los mismos. De 
acuerdo con lo anterior, con el mayor respeto consideramos 
que para expedir una resolución de esta naturaleza, es 
fundamental que el Ministerio de Minas y Energía presente 
antes de su expedición los respectivos "análisis de impacto 
normativo" a la luz de lo señalado en el Documento CONPES 
3816 de octubre del 2014 y lo indicado en la sentencia C-
492/19. No se puede afirmar con la simpleza que se hace, 
que los requisitos a cumplir no son diferentes a los que se 
exigen hoy en las normas vigentes, por cuanto, si claramente 
hay nuevos efectos,  deberían ser valorados y presentados 
con sus respectivos soportes de hecho y de derecho a los 
agentes del mercado, antes de su respectiva expedición. 
Para tal efecto,  se recuerda que para realizar un adecuado 
estudio de "impacto normativo", el Ministerio de Minas y 
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Energía deberá surtir las siguientes etapas, las cuales 
claramente no se están surtiendo en la presente proyecto de 
resolución, vulnerando los derechos de los administrados y 
que por lo tanto, deberían muy respetuosamente cumplirse, 
publicarse y discutirse con los agentes, sobre cada uno de 
las medidas que se proponen, así:● Definición del 
problema● Definición de los objetivos● Selección de 
opciones y/o alternativas● Preparación del análisis de 
impacto● Elaboración de la conclusiónEn nuestro caso 
particular, solicitamos respetuosamente una mayor claridad 
económica, normativa y regulatoria, debidamente 
documentada y justificada, que permita indicar, como el 
Ministerio de Minas y Energía lo hace, que no hay efectos o 
impactos  por las medidas propuestas. 

3 
Abogacía de la 
competencia 

Memoria Justificativa 

Frente al Concepto de Abogacía de la Competencia, la 
Delegatura para la Protección de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio ha determinado 
las pautas generales para los estudios técnico-económicos 
en el trámite de Abogacía de la Competencia, tal es así que 
el origen legal de la solicitud de los estudios técnico 
económicos se circunscribe al numeral 3 del artículo 8 del 
Decreto 2897 de 2010, en el marco de lo indicado en el 
artículo 7º de la Ley 1340 de 2009, tal y como se observa a 
continuación:“Artículo 8°. Documentos que la autoridad 
debe suministrar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Cuando una autoridad informe sobre un proyecto 
de acto administrativo que se proponga expedir con fines 
regulatorios y pueda tener incidencia sobre la libre 
competencia en los mercados, deberá poner en 
conocimiento de la Superintendencia de Industria y 
Comercio:1. El proyecto de acto administrativo que se 
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propone expedir.2. …………3. Los estudios técnico 
económicos realizados sobre el proyecto, los cuales deberán 
incluir el análisis a que se refiere el numeral 3 del artículo 6 
del presente decreto…”En concordancia con lo anterior, 
claramente el proyecto de resolución en mención se trata de 
un acto administrativo que se expedirá con fines regulatorios 
y tiene incidencia en la competencia dentro del sector de 
combustibles y biocombustibles en el país y como tal se 
debe adelantar el respectivo trámite de la abogacía de la 
competencia previo a su expedición. No se puede afirmar, 
que no hay afectaciones a la competencia, dado que con el 
solo hecho de anunciar que se definen nuevas condiciones 
contractuales, tipos de contratos (incluyendo sus 
volúmenes, términos y grados de firmeza), el registro de los 
mismos y metodologías para el cumplimiento y seguimiento 
de los contratos establecidos, los volúmenes y firmezas 
asociados a estos, se generaría una afectación a las 
condiciones de competencia y como tal se debe adelantar el 
respectivo trámite. Con el mayor respeto, si los temas son 
tan claros para el Ministerio de Minas y Energía, como al 
parecer lo son, no entendemos la negativa a presentar a 
consideración de la SIC y de los agentes del mercado, los 
respectivos documentos de soporte a nivel regulatorio y 
económico de cada una de las medidas que se proponen.En 
efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado se ha pronunciado sobre el efecto jurídico que 
podrían derivarse del incumplimiento de las obligaciones del 
artículo 7 de la Ley 1340 de 2009 por parte de una Autoridad 
de Regulación, en este caso el Ministerio de Minas y Energía, 
en los siguientes términos: “El efecto jurídico que podría 
traer para la autoridad de regulación el no remitir un 
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proyecto regulatorio a la Superintendencia de Industria y 
Comercio para su evaluación dentro de la función de 
abogacía de la competencia, o el de apartarse del concepto 
previo expedido por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, sin manifestar de manera expresa los motivos por 
los cuales se aparta, en principio, sería la nulidad del acto 
administrativo y violación de las normas en que debe 
fundarse..” 
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En el mismo sentido, para nuestro país es importante acoger 
las recomendaciones de la OCDE y uno de esas 
recomendaciones es el Régimen de Abogacía de la 
Competencia, el cual incluye como requisito para la 
evaluación de un proyecto regulatorio como es este proyecto 
de Decreto, la obligación de aportar estudios-técnico 
económicos de soporte, lo cual claramente se está 
omitiendo en el presente caso y sobre lo cual insistimos en 
la necesidad de que se pida el concepto a la SIC y que las 
cifras que soportan la decisión se den a conocer, antes de 
expedir la señalada resolución. Aunque el actual régimen 
regulatorio no es detallado en cuanto al alcance de dichos 
estudios, sí establece algunos lineamientos generales que 
deben cumplirse dentro del procedimiento de solicitud del 
concepto de abogacía de la competencia. Entiéndase este 
deber especial de motivación, es importante señalar que, 
viniendo el concepto de la máxima autoridad en materia de 
competencia económica (la Superintendencia de Industria y 
Comercio), lo que hace presumir la idoneidad y consistencia 
de sus observaciones, "la argumentación de la autoridad de 
regulación para separarse de dicho concepto, ha de ser no 
sólo expresa sino suficiente, esto es, basada en razones 
constitucionales y legales de mayor peso que determinan la 
necesidad de expedir la regulación al margen de las 
consideraciones que le han sido expuestas por la 
Superintendencia", lo cual con el mayor respeto no se está 
fundamentando en este caso y por  lo cual insistimos en la 
obligatoriedad de cumplir con este propósito. El Consejo de 
Estado se refirió al Concepto de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del 4 de julio de 2013 y a la providencia del 
expediente 2014-00080-00 de la Sección Primera para 
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analizar la naturaleza de la función de abogacía, concluyendo 
que no se trata de un requisito meramente formal que se 
satisface con el simple hecho de informarle a la 
Superintendencia de Industria y Comercio sobre el proyecto, 
por el contrario, es un trámite que permite a la 
Superintendencia de Industria y Comercio participar en los 
proyectos de regulación que puedan tener incidencia sobre 
la libre competencia y lo cual se estaría vulnerando en el 
presente caso.  

4 

Concepto del 
Departamento 

Administrativo de la 
Función Pública 

Memoria Justificativa 

Al generarse un nuevo trámite de obligatorio cumplimiento 
para los agentes del mercado, en este caso con el registro 
de contratos, se requiere necesariamente concepto del 
Departamento Administrativo de la Función Pública al 
respecto, de conformidad con lo señalado en el artículo 75 
de la Ley 1474 de 2011.  
 
En dicho sentido, es importante recordar que un trámite 
creado por una institución, en este caso el Ministerio de 
Minas y Energía, la cual considera que se encuentra 
habilitada legalmente par el efecto, debe solicitar el 
respectivo concepto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública y presentar el respectivo documento de 
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justificación, lo cual se ha omitido en el presente caso y se 
debe proceder de conformidad, antes de expedir la referida 
Resolución. 

5 

 Marco conceptual: 
ventajas de los 
contratos para prevenir 
o disminuir las 
consecuencias de 
comportamiento 
oportunista en el 
servicio público de 
distribución de 
combustibles 

Considerando 14, página 2 

El Ministerio argumenta que “se han presentado en el país , 
diversas circunstancias temporales, endógenas y exógenas 
al mercado de combustibles líquidos derivados del petróleo 
que han causado intermitencia o insuficiencia en la 
capacidad de oferta o en la disponibilidad oportuna de los 
combustibles líquidos que se demandan en los centros de 
consumo… cambios frecuentes en los niveles de mezcla de 
biocombustibles con combustibles fósiles, también 
sobrecostos operativos…” 
 
En este contexto se requiere entender cómo las relaciones 
contractuales eliminan o mitigan las fallas de mercado y que 
se presenten los documentos soporte al respecto: 
 
El concepto fundamental es que los contratos precluyen o 
disminuyen los incentivos al comportamiento oportunista de 
los agentes. 
 
Si los contratos permiten la creación de valor agregado ¿Por 
qué no se han desarrollado los contratos en la distribución 
de combustibles en el país?  
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Es posible que las condiciones para la apropiación del valor 
agregado generen incentivos a la especulación - 
oportunismo. 

 

Etapa precontractual permite la realización inicial de 
inversiones 
Etapa de ejecución permite la continuación y ampliación de 
la relación comercial 
 
El Análisis de impacto normativo debe hacer un diagnóstico 
de la causa del porque los mecanismos de mercado no han 
funcionado y justificar los mismos, lo cual no se hizo en el 
presente caso. 
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El reducido número de proveedores y clientes implica bajos 
costos y no son la causa de la inexistencia de contratos en 
el sector.Otra posible causa es una organización industrial 
de la cadena de distribución inadecuada a los riesgos del 
sector. 
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Los contratos no pueden incluir todas los “estados del 
mundo” por ejemplo fenómenos naturales o protesta social. 
Esta incertidumbre genera incentivos a la especulación por 
parte de los agentes que tienen opciones de adquisición en 
mercados alternativos, situación que se debe revisar y 
documentar. 

6 

Distorsión creada por 
la regulación del 
ingreso al productor de 
combustibles fósiles 
frente a la regulación 
del ingreso al 
productor de 
biocombustibles.  

Considerando 14, página 2 

Un elemento fundamental para poder avanzar en dicha 
regulación, es que se parta de tener señales correctas y de 
mercado en materia de formación de los precios de los 
combustibles y los biocombustibles (precio paridad 
ponderado en la gasolina, eliminar las bandas en el precio 
del biodiésel, eliminar el techo en el alcohol carburante), que 
se cumpla estrictamente con los términos y condiciones que 
se establezcan en materia de precios (tiempos de aplicación 
especialmente y contratos a precio regulado) y que se 
avance en generar señales simétricas entre los 
combustibles y los biocombustibles, en materia de la 
existencia en la actualidad de un Fondo de Estabilización de 
Precios – FEPC solo para los primeros. 
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7 

Inclusión de todas las 
modalidades de 
contratación, por 
ejemplo, Ofertas 
Mercantiles 

Capítulo I, Artículo 3, página 
3 Definiciones, Acuerdos 

En la industria son muy típicas las ofertas mercantiles, que 
se pactan entre las partes y con aceptación de parte del 
comprador a la oferta enviada por el proveedor u oferente. 
Se deben permitir las mismas o se sobreentiende que 
dentro de la definición están incluidas las mismas. 

8 

Corrección de la 
definición de los 
acuerdos de nivel de 
servicio  

Capítulo I, Artículo 3, página 
3 Definiciones, ANI 

Resulta improcedente  la definición de los  Acuerdos de 
Nivel de Servicio, en la medida que el objeto de los 
contratos  de suministro de combustibles líquidos / 
biocombustibles versa sobre bienes, commodities, no sobre 
servicios, este tipo de acuerdo es una práctica corriente 
para establecer obligaciones sobre la calidad, la 
disponibilidad y el alcance de un servicio como el de la 
energía eléctrica o la transmisión y almacenamiento de 
datos, el uso de aplicaciones o sistemas de información 
como servicio etc., pero no para productos. Aplicaría solo 
para el almacenaje. 

9 

Se menciona Biodiesel 
cuando legalmente la 
definición es más 
amplia. 

Capítulo I, Artículo 3, página 
3 Definiciones, 
Combustibles Convenidos 

Técnicamente y a la luz de la normatividad vigente, se 
denomina Biocombustible para uso en motores diésel. 

10 

Actores y Agentes & 
definición de Productor 
e importador de 
alcohol carburante 

Capítulo I, Artículo 3, página 
3 Definiciones, Agentes 

1. Dado que la naturaleza, la normativa aplicable y las 
responsabilidades SON MUY DIFERENTES, EN VIRTUD DE LA 
LEY, para Actores y Agentes de la cadena de combustibles 
líquidos derivados del petróleo, no es dable asimilarlos, ni 
siquiera "para efectos de la presente resolución", sin vulnerar  
las normas  de carácter superior, se recomienda mantener  
la diferenciación entre  actores y agentes  
2.  Para los efectos legales y según lo señalado en la 
Resolución 18 1069 de 2005, el importador de alcohol 
carburante se considera un productor. 
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11 Cancelación anticipada 
Capítulo I, Artículo 3, página 
3 Definiciones, Cancelación 
anticipada 

Hay cláusulas en los contratos que tienen condiciones 
resolutorias, que permiten una cancelación unilateral por 
parte de una de las partes, que deben ser consideradas, 
dentro del proceso de cancelación anticipada, pero siempre 
y cuando dichas condiciones sean simétricas y equilibradas. 

12 

Agentes, sin 
subordinación o 
integración 
económicaDefinición 
Gasolina Motor 

Capítulo I, Artículo 3, página 
4, Definiciones, Contratos 

1. Existen contratos hoy entre agentes y actores que hacen 
parte de un grupo económico, no se puede restringir.2. Se 
debería denominar, gasolina motor-básica, a la luz del marco 
normativo vigente. aplica tanto para la gasolina corriente 
como para la extra e inclusive debe aplicar para las gasolinas 
de alto octanaje que se vienen promoviendo en el mercado. 

13 
Alcance de la 
Definición de 
Contratos 

Capítulo I, Artículo 3, página 
4, Definiciones, Contratos 

"Para efectos de la presente resolución nos referiremos a 
estos objetos como: entrega y almacenamiento estratégico 
o de respaldo." Esta última parte se debe eliminar, dado que 
parecería que solo aplicarían los contratos cuando se trata 
de almacenamientos estratégicos. Suena a un copy paste de 
la definición de acuerdos de niveles de servicio. 

14 

Precios: incertidumbre 
sobre el cumplimiento 
en la regulación de 
ingreso al productor 

Capítulo II, Artículo 4, 
página 4, Condiciones 
mínimas 

En las condiciones mínimas, falta incluir una fundamental, 
la de precios, la cual debe tener como base el estricto 
cumplimiento de la regulación vigente, no solo en términos, 
sino en condiciones. Es decir, contratos a precios regulados 
y sin ningún tipo de descuento, o de lo contrario, será 
imposible lograr un funcionamiento adecuado de la señalada 
regulación y que se tengan condiciones simétricas y 
equilibradas en el mismo. 

15 
Préstamos de 
combustibles 
convenidos 

Capítulo II, Artículo 4, 
página 4, Modalidad del 
contrato o del ANS 

¿En este caso se podría dar una condición recíproca, sobre 
todo cuando se trate de contratos entre mayoristas o entre 
refinadores o entre productores de biocombustibles o 
necesariamente esas condiciones tendrían que definirse en 
contrato aparte? Sobre todo cuando de préstamos entre los 
agentes se refiere?  
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16 
Contratos que incluyan 
más de un 
combustible convenido 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 4, página 5, 
Producto 

¿Qué pasa cuando se pacte la venta de más de un producto, 
se requiere un acuerdo por cada producto o en un mismo 
acuerdo (contrato) se pueden pactar las condiciones? 
 
Por ejemplo, aplicaría en el caso de los productores de 
alcohol carburante, que, en un mismo contrato de venta de 
alcohol carburante desnaturalizado, puedan pactar con un 
mayorista la compra de la gasolina que requieren para 
desnaturalizar el producto. 
 
Lo mismo entre refinadores y mayoristas o entre mayoristas? 

17 
Criterios técnicos para 
aceptar tolerancias en 
la calidad del producto 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 5, página 5, Calidad 
del Producto 

El definir tolerancias debería ser considerado para resolver 
situaciones estrictamente operativas, pero no debería ser 
una condición que permita la producción, importación, 
distribución y/o comercialización de combustibles 
convenidos, que no cumplan estrictamente la normatividad 
vigente. En especial, nos preocupa la importación de 
biocombustibles que no cumplan con dicha normatividad y 
bajo las tolerancias sean aceptables (tipo alcohol 
deshidratado, biodiéseles que no cumplan diferentes 
propiedades (contaminación total, contenido de esteres, 
número de cetano, otros...)  

18 
Periodicidad de 
nominación para 
Contratos de Respaldo 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 9, página 5, 
Momento máximo de 
nominación 

"Para el caso de los Contratos de Respaldo, este momento 
estará́ condicionado a la autorización previa del Ministerio 
de Minas y Energía." Si se quiere garantizar una mayor 
firmeza se debería nominar máximo trimestralmente. 

19 

Instalaciones en 
construcción cuyo 
cierre financiero 
depende de la 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 12, página 5, 
Puntos de entrega 

¿Qué pasa con los contratos que se suscriban sobre 
instalaciones en construcción y en los cuales los agentes 
establezcan condiciones previas que deban ser cumplidas en 
un horizonte de tiempo y cuyos volúmenes deberían ser 
tenidos en cuenta? 
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suscripción de 
contratos 

 
Se debería incentivar la contratación previa, al igual que 
sucede en otros servicios públicos, lo cual es respaldo de la 
garantía de abastecimiento y la confiabilidad en el 
suministro. 

20 
Contratos que incluyan 
más de un punto de 
entrega 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 12, página 5, 
Puntos de entrega 

Se requiere un acuerdo o contrato por cada punto de 
entrega, o en un mismo acuerdo se pueden definir los 
diferentes puntos de entrega. 

21 

Libertad en 
penalidades permite 
crear y registrar 
contratos sin firmeza 
real 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 13, página 5, 
Mecanismos de respaldo y 
penalidades por 
incumplimiento 

Muy importante su existencia. Pero hay que regularlos, si son 
libres, se vuelven un saludo a la bandera.  Que tipos de 
mecanismos son los deseables, un contrato de respaldo con 
otro agente, capacidad adicional de almacenamiento e 
inventarios, un producto sustituto, en lo que entrega a 
clientes industriales y mineros se refiere, hasta en qué 
momento se decreta el levantamiento de una mezcla.  
Lo mismo, se aplica al tema de las penalidades, sanciones 
monetarias, seguros, garantías, si no hay un agente que las 
controle y haga liquidas y efectivas las mismas, tipo ASIC en 
el mercado eléctrico, se convierten en un saludo a la bandera 
y se pierde el buen propósito que se tiene al respecto.  
En el mismo sentido, se debe profundizar en el análisis de 
las garantías, las cuales pueden tener un altísimo costo en 
un mercado naciente y de tantas incertidumbres sobre el 
particular, además del riesgo real que existe de que la 
industria aseguradora, por tales factores y elementos, ni 
siquiera esté dispuesta a participar de este tema, generando 
mayor incertidumbre al mercado. 
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22 
Dejar explícito las 
condiciones de cesión 
aplican bilateralmente 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 15, página 5, Cesión 
de acuerdos 

Debe ser una condición bilateral y que garantice simetría y 
equilibrio entre las partes. 

23 

Dejar explícito los 
plazos para cesión y 
que apliquen de forma 
bilateral 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 15, página 5, Cesión 
de acuerdos 

Señalar unos tiempos mínimos previos en los cuales las 
partes se deberían poner de acuerdo sobre el particular. 

24 
Código de medida de 
combustibles líquidos 
aplicable 

Capítulo II, Artículo 4, 
numeral 16, página 5, 
Mecanismos de medición y 
esquema de aseguramiento 
y control de la calidad 

La base del acuerdo debe ser la resolución CREG 126 de 
2017 o sus modificatorias (Código de Medida). 

25 

Condiciones mínimas 
necesarias en los 
Acuerdos que no 
fueron incluidas en el 
proyecto de resolución 

Capítulo II, Artículo 4, 
página 5, Mecanismos de 
resolución de conflictos y 
declaración de fuerza 
mayor / caso fortuito 

Falta incluir una cláusula de condiciones de fuerza mayor y 
caso fortuito y condiciones eximentes de responsabilidad. 
 
Lo mismo una cláusula de condiciones resolutorias del 
contrato y de terminación (En especial haciendo énfasis en 
la bilateralidad de las decisiones volumétricas y los 
tiempos previos mínimos para una condición de tal tipo, de 
tal forma que se tengan condiciones simétricas y no se 
materialice una condición de posibles abusos de poder de 
mercado de parte de algunos de los agentes).  

26 Medios digitales 
Capítulo II, Artículo 5, 
página 5, Suscripción de 
acuerdos 

Los medios digitales son un acuerdo que se desarrolla, 
perfecciona y suscribe en su totalidad en medio digital o se 
está pensando en otro tipo de mecanismo. Se sugiere 
incluir una definición al respecto, para claridad. 
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27 

Otros Acuerdos y 
Contratos firmados 
entre agentes de la 
cadena 

Capítulo II, Artículo 5, 
página 5, literal a), 
Suscripción de acuerdos 

En cuanto a los acuerdos que se deben registrar, solo se 
consideran los contratos de algunos agentes con los 
distribuidores mayoristas. Que pasa con los contratos 
suscritos entre refinadores, entre un refinador y un 
importador, entre productores de biocombustibles, entre un 
productor y un importador de biocombustibles, entre 
mayoristas entre si, entre un refinador y un productor de 
biocombustibles, entre mayoristas y mayoristas de 
combustibles industriales, entre mayoristas y grandes 
consumidores, entre mayoristas / refinadores y 
comercializadores industriales, entre mayoristas / 
refinadores y estaciones de servicio marítimas y entre 
mayoristas/ refinadores y estaciones de servicio de aviación, 
los últimos tres no regulados por la Resolución CREG 120 de 
2018. Todos estos agentes, tienen una clara influencia e 
impactos sobre la confiabilidad en el suministro de 
combustibles del país. 
 
De igual forma, faltan los contratos de almacenamiento e 
inventarios estratégicos entre refinadores / transportador 
por ducto y los almacenadores y/o mayoristas. 
 
Finalmente, debería hacerse extensivo a los futuros 
contratos entre refinadores / importadores y nuevos 
mayoristas en proceso de entrada al mercado o que están 
construyendo nuevas plantas.  
 
Lo mismo en el caso de futuros nuevos mayoristas con 
productores / importadores de biocombustibles o viceversa, 
nuevos productores / importadores de biocombustibles con 
mayoristas o refinadores, según corresponda.  
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28 
Duración de contratos 
de modalidad Firmeza 
Total 

Capítulo III, Artículo 8, 
página 6, literal b), 
Modalidad de Firmeza Total 
(FT) 

Contratos a máximo 24 meses no garantizan ninguna 
confiabilidad al sistema y no generan incentivos para nuevas 
inversiones y nuevos jugadores. Se debería pensar en la 
posibilidad de modelos de 24 meses, 42 meses y 60 meses 
como típicos. A menor duración de los contratos, mayor 
incentivo a que en el país tengamos un mercado inestable y 
asimétrico de importaciones golondrina. 

29 

Frecuencia de 
liquidación de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Total 

Capítulo III, Artículo 8, 
página 6, literal d), 
Frecuencia de liquidación 

La práctica comercial del mercado es que este tipo de 
contratos se liquidan en forma mensual o máximo 
bimensual. El costo financiero de los desfases en volumen 
puede afectar el patrimonio de los agentes. 

30 

Desviaciones en 
volumen entregado de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Total 

Capítulo III, Artículo 8, 
página 6, literal e), 
Desviaciones en el volumen 
del producto 

 Las desviaciones en el volumen de producto deberían ser 
del 5% en los contratos de firmeza total y firmeza al 85% y 
en los de 50%, incluir una desviación del 10%, dado que en 
este ya no es un aspecto tan relevante por su baja firmeza. 

31 

Número de tipos de 
contratos según 
volumen de contratos 
de modalidad Firmeza 
Total 

Capítulo III, Artículo 8, 
página 6, literal f), Volumen 
del acuerdo 

No es claro, las bases de esta tabla y asumen que todos los 
agentes se comportan igual, cuando no es así. 
Por practicidad y simpleza en su administración, se 
recomienda manejar un solo tipo de contrato, o máximo dos, 
por lo menos en el arranque del proceso. En dicho sentido, 
revisando la operatividad del sector y al igual que sucede en 
otros sectores que ya han avanzado en la definición de 
contratos estandarizados al respecto que trabajan sobre 
unidades volumétricas funcionales, se plantea para el sector 
de biocombustibles tener un volumen tipo de 20.000 
galones por mes y un volumen tipo de 100.000 galones por 
mes, los cuales son suficientes para que cada agente pueda 
definir el número de contratos que requiere para su 
operación, reconozca la diversidad existente en tamaño y 
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capacidad a nivel de los productores /importadores de 
biocombustibles e igualmente la diferenciación existente a 
nivel de los volumenes de venta de los distribuidores 
mayoristas. 

32 
Nivel de 85% en la 
modalidad Firmeza 
Parcial 

Capítulo III, Artículo 9, 
página 6, literal a), 
Modalidad de Firmeza Total 
(FT) 

No es claro, de donde sale la confiabilidad del 85% y no del 
70 o el 90%. Sería bueno entender las bases al respecto. 

33 
Duración de contratos 
de modalidad Firmeza 
Parcial 85% 

Capítulo III, Artículo 9, 
página 6, literal b), Duración 

Se sugiere en contratos de dos a 3 años. Un tiempo de un 
año es insuficiente al respecto y no garantiza lograr una 
confiabilidad como la indicada. 

34 

Frecuencia de 
liquidación de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Parcial 85% 

Capítulo III, Artículo 9, 
página 6, literal d), 
Frecuencia de liquidación 

La práctica comercial del mercado es que este tipo de 
contratos se liquidan en forma mensual o máximo 
bimensual. El costo financiero de los desfases en volumen 
puede afectar el patrimonio de los agentes. 

35 

Desviaciones en 
volumen entregado de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Parcial 85% 

Capítulo III, Artículo 9, 
página 6, literal e), 
Desviaciones en el volumen 
del producto 

 Las desviaciones en el volumen de producto, deberían ser 
del 5% en los contratos de firmeza total y, en los de  85%  y 
50%, incluir una desviación del  CERO 0%, dado que en este 
ya no es un aspecto relevante por su baja firmeza. 

36 

Número de tipos de 
contratos según 
volumen de contratos 
de modalidad Firmeza 
Parcial 85% 

Capítulo III, Artículo 9, 
página 6, literal f), Volumen 
del acuerdo 

No es claro, las bases de esta tabla y asumen que todos los 
agentes se comportan igual, cuando no es así.  
 
Al igual que en los contratos de firmeza total, por practicidad 
y simpleza en su administración, se recomienda manejar un 
solo tipo de contrato, o máximo dos, por lo menos en el 
arranque del proceso. En dicho sentido, revisando la 
operatividad del sector y al igual que sucede en otros 
sectores que ya han avanzando en la definición de contratos 
estandarizados al respecto que trabajan sobre unidades 
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volumétricas funcionales, se plantea para el sector de 
biocombustibles tener un volumen tipo de 20.000 galones 
por mes y un volumen tipo de 100.000 galones por mes, los 
cuales son suficientes para que cada agente pueda definir el 
número de contratos que requiere para su operación, 
reconozca la diversidad existente en tamaño y capacidad a 
nivel de los productores /importadores de biocombustibles 
e igualmente la diferenciación existente a nivel de los 
volumenes de venta de los distribuidores mayoristas. 

37 
Duración de contratos 
de modalidad Firmeza 
Parcial 50% 

Capítulo III, Artículo 10, 
página 7, literal b), Duración 

Se sugieren contratos entre uno y dos años. 

38 

Desviaciones en 
volumen entregado de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Parcial 50% 

Capítulo III, Artículo 10, 
página 7, literal e), 
Desviaciones en el volumen 
del producto 

 Las desviaciones en el volumen de producto, deberían ser 
del 5% en los contratos de firmeza total y firmeza al 85% y 
en los de 50%, incluir una desviación del 10%, dado que en 
este ya no es un aspecto tan relevante por su baja firmeza. 

39 

Tipo de contratos 
según volumen de 
contratos de 
modalidad Firmeza 
Parcial 50% 

Capítulo III, Artículo 10, 
página 7, literal f), Volumen 
del acuerdo 

No es claro, las bases de esta tabla y asumen que todos los 
agentes se comportan igual, cuando no es así. 
Además, el primer caso del diésel - ACPM fósil 100% que 
busca o que caso en específico se refiere.  
 
Por practicidad y simpleza en su administración, revisando 
la operatividad del sector, se recomienda manejar un solo 
contrato de volumen tipo de 100.000 galones por mes y no 
de 500.000 galones por mes, el cual se considera muy alto y 
no funcional.  Lo anterior, permitirá que cada agente pueda 
definir el número de contratos que requiere para su 
operación, se reconozca la diversidad existente en tamaño y 
capacidad a nivel de los productores /importadores de 



 
 

Página 63 de 100 
 

biocombustibles e igualmente la diferenciación existente a 
nivel de los volumenes de venta de los distribuidores 
mayoristas. 

40   

Capítulo III, Artículo 11. 
Modalidad de Contrato de 
Almacenamiento o de 
Respaldo (RES) 

Es evidente y la industria de producción de biocombustibles 
del país respalda la necesidad urgente que tiene Colombia 
de contar con almacenamientos e inventarios estratégicos 
de combustibles y biocombustibles. Ahora bien, dicho 
propósito implica no solo el contar con los términos y 
condiciones que los acuerdos o contratos en esta materia 
deben señalar, sino además una serie de condiciones 
operativas, logísticas, técnicas, regulatorias, económicas, 
institucionales, entre otras, que permitan que dicho 
propósito puedas ser una realidad.  
 
Por lo anterior, se sugiere que en una sola regulación 
específica posterior o en un paquete de medidas que se 
expidan en un solo momento del tiempo y en forma integral, 
en las cuales se revise con claridad las competencias 
institucionales al respecto, muchas de ellas hoy en cabeza 
de la CREG, se expida toda la regulación al respecto y por lo 
tanto todo lo relacionado con los contratos de 
almacenamiento o de respaldo sea excluido de la presente 
resolución. Lo anterior, no solo permitirá una mayor claridad 
regulatoria, sino además señales precisas y completas a los 
posibles agentes participantes de dicho mercado, el cual 
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implica tomar decisiones con vocación de largo plazo y sobre 
bases ciertas a todo nivel. 

41 

Duración de contratos 
de modalidad de 
Almacenamiento o de 
Respaldo 

Capítulo III, Artículo 11, 
página 7, literal b), Duración 

Sn perjuicio de lo señalado en el comentario anterior y ya 
revisando en específico lo indicado en el proyecto de 
resolución, suena ilógico un contrato a un año. Si se quiere 
incentivar la construcción de almacenamientos estratégicos 
de producto, se deben señalar condiciones de duración que 
garanticen el financiamiento y bancabilidad de proyectos de 
este tipo. Es decir, por lo menos de 7 años o más. Además, 
se deben señalar condiciones de take or pay en una 
proporción importante al respecto. En el mundo, este tipo 
de infraestructura se construye bajo la modalidad de project 
finance y con contratos de tan corta duración es imposible 
cumplir este propósito.Además, en este sentido, es 
fundamental que estos proyectos tengan la obligación de 
contratación desde su fase de construcción, como por 
ejemplo se ha hecho en el eléctrico con las subastas y 
penalidades por incumplimiento o mecanismos de respaldo 
ante cualquier incumplimiento. 
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42 

Desviaciones en 
volumen entregado de 
contratos de 
modalidad 
Almacenamiento o de 
Respaldo 

Capítulo III, Artículo 11, 
página 7, literal e), 
Desviaciones en el volumen 
del producto 

Por lo menos el 5% . 

43 

Tipo de contratos 
según volumen de 
contratos de 
modalidad 
Almacenamiento o de 
Respaldo 

Capítulo III, Artículo 11, 
página 7, literal f), Volumen 
del acuerdo 

Se requiere entender los fundamentos de dichos volumenes 
para determinar la efectividad y otros efectos de los valores 
propuestos. 

44 

Rotación del producto 
de contratos de 
modalidad 
Almacenamiento o de 
Respaldo 

Capítulo III, Artículo 11, 
página 8, literal h), 
Activación del periodo de 
uso 

Se deben incluir las condiciones de rotación del producto, 
para garantizar su estabilidad y calidad en el tiempo. Debe 
haber flexibilidad en su manejo que garantice la operatividad 
del proceso y las condiciones de calidad. 

45 
Duración de contratos 
de modalidad de Corto 
Plazo CP95 

Capítulo III, Artículo 12, 
página 8, literal b), Duración Debería incluir mínimo 2 meses y máximo un año.  

46 

Periodo de entrega de 
contratos de 
modalidad de Corto 
Plazo CP95 

Capítulo III, Artículo 12, 
página 8, literal c), Periodo 
de entrega 

El periodo de entrega debería ser en cualquier momento 
durante la duración pactada. 

47 

Desviaciones en 
volumen de contratos 
de modalidad de Corto 
Plazo CP96 

Capítulo III, Artículo 12, 
página 8, literal e), 
Desviaciones en el volumen 
del producto 

Por lo menos el 5% l. 
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48 

Tipo de contratos 
según volumen de 
contratos de 
modalidad de Corto 
Plazo CP97 

Capítulo III, Artículo 12, 
página 8, literal f), Volumen 
del acuerdo 

En concordancia con los comentarios indicados para los 
contratos de firmeza total y firmeza parcial, se sugiere que 
el límite máximo para este tipo de contratos sea de 100.000 
galones y no de 300.000 galones. 

49 
Requisitos para emitir 
nuevos trámites 

Capítulo IV, Artículo 13, 
página 8, Sistema de 
Registro de los Acuerdos 

Claramente a la luz de la normatividad vigente nacional, esto 
es un nuevo trámite  y como tal requiere un concepto previo 
de la Función pública, tal como se indicó anteriormente. 

50 Plazo de inscripción 
Capítulo IV, Artículo 16, 
Etapa de Inscripción, 
parágrafo 1, página 9 

¿Cuánto tiempo tiene el Ministerio - Sicom para revisar la 
documentación? debe aclararse y debe ser un termino 
exacto, con sanciones disciplinarias a cargo del funcionario  
incumplido. Y, en terminos de tiempos, nNo debería ser un 
periodo superior a 8 días calendario. 

51 
Plazo para subsanar, 
ajustar o corregir 

Capítulo IV, Artículo 16, 
Etapa de Inscripción, 
parágrafo 2, página 9 

Muy corto plazo, debería ser, por lo menos, de 10 días 
calendario. 

52 

Fechas de Inicio de 
etapa de inscripción 
para el Año 2022 según 
producto 

Capítulo IV, Artículo 16, 
Etapa de Inscripción, 
parágrafo transitorio, página 
9 

Para los productores de biocombustibles deberían ser por lo 
menos de 3 meses. no se entiende porque a los otros 
productos se les señala 5 meses y solo 2 meses a los 
productores. Una condición asimétrica en dicho sentido, 
genera un posible poder de mercado a unos agentes vs otros.  

53 
Requerimiento para la 
Implementación de la 
regulación propuesta 

Capítulo IV, Artículo 17, 
Etapa de Verificación, 
página 9 

Se recomienda promover la figura de un tercero 
independiente o un grupo especializado dentro del Sicom o, 
aún mejor, dentro la Dirección de Hidrocarburos, que se 
encargue de la verificación y gestión de todos los acuerdos / 
contratos y producir informes permanentes y periódicos 
obligatorios al respecto. 

54 
Claridad en el plazo de 
la etapa de verificación 

Capítulo IV, Artículo 17, 
Etapa de Verificación, 
página 9 

Quiere decir hasta 7 días después del día 10 días de cada 
mes. No se entiende porque el primer lunes, sí para el 
registro son 10 días. Se debería iniciar la verificación desde 
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el día calendario dos de cada mes y hasta por 7 días después 
de la ultima fecha prevista, es decir hasta el día 17 calendario 
de cada mes. 

55 
Requerimiento para la 
Implementación de la 
regulación propuesta 

Capítulo IV, Artículo 18, 
Etapa de Registro, página 10 

Se debe señalar mínimo la obligatoriedad de publicación de 
un informe al respecto, como mecanismo de transparencia 
y simetría sobre el particular y que le sirva a los agentes para 
la toma de decisiones  

56 
Periodicidad de Cálculo 
de la Posición Abierta 
– PA para cada agente 

Capítulo V, Artículo 18, 
Cálculo de Posición Abierta, 
página 10 

Se debe definir con claridad la periodicidad sobre el 
particular. 

57 

LB del agente a, para 
el producto b: valor 
máximo entre valor de 
entregas y 1'000.000 

Capítulo V, Artículo 21, 
Fórmulas de los indicadores 
asociados a la PA, literal a), 
página 11 

Si la línea base por producto asume que es un millón de 
galones, lo cual es aplicable para el caso de los 
biocombustibles, se asume que un mayorista vende mínimo 
10.000.000 de galones de dicho producto, sobre la base de 
mezclas del 10%, lo cual no es cierto para todos los 
distribuidores mayoristas en el país y es un desconocimiento 
de la diversidad de agentes en volumenes y tamaño existente 
en este sector y en especial de los pequeños. 

58 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
Distribuidor Mayorista: 
Firmeza 

Capítulo V, Artículo 22, 
Firmeza Ponderada sobre 
PA Distribuidor Mayorista, 
literal i) b), página 12 

Teniendo en cuenta el comportamiento histórico del sector 
y los problemas serios de abastecimiento que se presentan 
ante cualquier falla en el suministro de producto, se 
considera una firmeza ponderada del 75% baja y demasiada 
exposición para la confiabilidad del sistema y el 
abastecimiento de combustibles del país. Dicho valor 
debería estar del orden del 90% por lo menos, con el fin de 
reducir la incertidumbre y los riesgos asociados. 

59 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
Distribuidor Mayorista: 
Duración 

Capítulo V, Artículo 22, 
Duración Ponderada sobre 
PA, literal i) c), página 12 

Valor ajustar, sí se ajustan los tiempos de duración de las 
diferentes modalidades de contrato. 
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60 
Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
importadores: Volumen 

Capítulo V, Artículo 22, 
Volumen Ponderada sobre 
PA Importador, literal ii) a), 
página 13 

El mercado en Colombia se ha caracterizado por la 
existencia de una serie de importadores golondrina, que 
generalmente se mueven en un mercado corto placista de 
aprovechamiento de las oportunidades de modo, tiempo y 
lugar, pero distantes de los intereses del país en materia de 
confiabilidad en el suministro y garantía de abastecimiento 
y que ante la menor coyuntura se salen del mercado de 
oferta y colocan en situaciones críticas y de riesgo al sistema 
y al país y con altísimos costos para el estado para poder 
cumplir el suministro necesario. Por tal razón, el volumen 
asociado a su PA de un importador debería ser del 75%  de 
la línea base inicialmente y del 100% a partir del 1 de junio 
de 2023, lo que permite tener un sistema fuerte y 
consolidado y agentes que generen valor para el país y con 
vocación real de permanencia. 

61 
Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
importadores: Firmeza 

Capítulo V, Artículo 22, 
Firmeza Ponderada sobre 
PA Importador, literal ii) b), 
página 13 

Teniendo en cuenta el comportamiento histórico del sector 
y los problemas serios de abastecimiento que se presentan 
ante cualquier falla en el suministro de producto, se 
considera una firmeza ponderada del 75% baja y demasiada 
exposición para la confiabilidad del sistema y el 
abastecimiento de combustibles del país. Dicho valor 
debería estar del orden del 90% por lo menos, con el fin de 
reducir la incertidumbre y los riesgos asociados. 

62 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
importadores: 
Duración 

Capítulo V, Artículo 22, 
Duración Ponderada sobre 
PA, literal ii) c), página 13 

Valor ajustar, sí se ajustan los tiempos de duración de las 
diferentes modalidades de contrato, de acuerdo con los 
comentarios señalados al respecto en la parte respectiva. 
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63 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
Distribuidor Mayorista 
frente a su PA de 
almacenamiento 
estratégico o de 
respaldo: Volumen 

Capítulo V, Artículo 22, 
Volumen Ponderada sobre 
PA para el Distribuidor 
Mayorista frente a su PA de 
almacenamiento estratégico 
o de respaldo, literal iii) a), 
página 13 

De acuerdo en comenzar en un nivel bajo, pero se debería 
llegar a un nivel por lo menos del 75%. Punto analizar más a 
fondo de parte del regulador. 

64 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
Distribuidor Mayorista: 
Firmeza en 
Almacenamiento o 
Respaldo 

Capítulo V, Artículo 22, 
Firmeza Ponderada sobre 
PA de Almacenamiento o de 
Respaldo Distribuidor 
Mayorista, literal iii) b), 
página 13 

Teniendo en cuenta el comportamiento histórico del sector 
y los problemas serios de abastecimiento que se presentan 
ante cualquier falla en el suministro de producto, se 
considera una firmeza ponderada del 85% baja y demasiada 
exposición para la confiabilidad del sistema y el 
abastecimiento de combustibles del país. Dicho valor 
debería estar del orden del 95% por lo menos, con el fin de 
reducir la incertidumbre y los riesgos asociados. 

65 

Exigencia del nivel de 
indicadores para los 
Distribuidor Mayorista: 
Duración en 
Almacenamiento o 
Respaldo 

Capítulo V, Artículo 22, 
Duración Ponderada sobre 
PA de Almacenamiento o 
Respaldo Distribuidor 
Mayorista, literal iii) c), 
página 13 

Valor ajustar, sí se ajustan los tiempos de duración de las 
diferentes modalidades de contrato. 

66 

Fechas de 
Implementación de la 
asociación de cada 
Orden de Pedido a los 
acuerdos 

Capítulo VI, Artículo 26, 
Implementación de la 
asociación de cada OP a los 
acuerdos, página 14 

Suena racional el plazo señalado a los productores de 
biocombustibles. 
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67 
Análisis y publicación 
de informes 
estadísticos agregados. 

Capítulo VI, Artículo 27, 
Condiciones de tratamiento 
de la información, página 14 

Los informes estadísticos agregados deben ser obligatorios 
y con una periodicidad establecida. Por lo menos bimensual. 

68 

El régimen 
sancionatorio del 
decreto 4299 de 2005 
no es aplicable a los 
actores de la cadena 
solo a los agentes 
DEFINIDOS 
TAXATIVAMENTE. 

Capítulo VI, Artículo 29, 
Incumplimiento, página 15 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto establecer 
los requisitos, obligaciones y el régimen sancionatorio, 
aplicables a los agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, excepto GLP, 
señalados en el artículo 61 de la Ley 812 de 2003, con el fin 
de resguardar a las personas, los bienes y preservar el medio 
ambiente.  
Artículo 2º. Campo de aplicación. El presente decreto se 
aplicará a los siguientes agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, excepto GLP: refinador, importador, almacenador, 
distribuidor mayorista, transportador, distribuidor minorista 
y gran consumidor.  
Artículo 32. Sanciones. Los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo 
que infrinjan el presente decreto y las demás normas sobre 
el funcionamiento de los servicios públicos que ejerzan 
dichos agentes, estarán sujetos a la imposición de las 
siguientes sanciones por parte del Ministerio de Minas y 
Energía o de la autoridad en quien este delegue, de 
conformidad con la naturaleza, efectos, modalidades y 
gravedad del hecho, así: Amonestación, multa, suspensión 
del servicio y cancelación de la autorización para ejercer la 
respectiva actividad.  
 
NO SE PUEDE APLICAR ESTE REGIMEN SANCIONATORIO A 
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LOS PRODUCTORES DE BIOCOMBUSTIBLES PORQUE LAS 
NORMAS DISCIPLINARIAS SON RESTRICTIVAS. 

 
 
Comentario 5 
 
De: Carlos Mateus - Fedebiocombustibles. 
Enviado: domingo, 20 de marzo de 2022 6:40 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución de Contratos 
 

Doctor 
DIEGO MESA PUYO 
Ministro de Minas y Energía 
Bogotá D.C. 
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Asunto: Comentarios proyecto de resolución “Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos y 

acuerdos…”. 
  
  
Muy Apreciado Ministro: 
  
Con un saludo de reconocimiento del sector por su excelente gestión y por el apoyo recibido en la resolución 
de temas críticos de coyuntura para nuestros productores, quienes reiteran el compromiso sectorial con la 
garantía del abastecimiento de combustibles líquidos en el país, muy respetuosamente presentamos nuestros 
comentarios al proyecto en consulta. 
  
La necesidad de regular los contratos  ha sido más que una solicitud, un clamor del sector en los últimos años, 
hemos insistido ante  su despacho y ante el Gobierno Nacional en la necesidad de prestar una  atención 
especial  a la gestión integral del mercado de los biocombustibles, en la medida que cada vez  se hacen más 
evidentes los efectos adversos de las asimetrías que producen fallas de mercado que han obligado a su 
despacho a tomar medidas coyunturales más frecuentemente para tratar de resolver estos problemas. 
  
Hemos aportado y presentado ante todas las agencias de gobierno responsables del sector de los 
biocombustibles los resultados del estudio realizado por Cerrito Capital y sus recomendaciones  que se 
resumen en la creación de un modelo de mercado 2.0 para los biocombustibles que implica VARIOS 
ELEMENTOS NORMATIVOS EN CONJUNTO:  un sistema de información suficiente, la formalización de contratos 
con cláusulas estándar/semi estándar, una fórmula de precio que refleje el mercado y el control de las 
asimetrías -cada vez mayores entre los  actores que pertenecen a diferentes eslabones de la cadena-, como 
elementos  necesarios para la operación del mercado.  
  
Insistimos en que se trata DE UN PAQUETE NORMATIVO y no de normas sueltas para responder a coyunturas 
de mercado o de abastecimiento. 
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En este contexto, la iniciativa regulatoria publicada para consulta atiende algunos   de esos elementos del 
paquete normativo, y aunque requiere del desarrollo de los demás, para el sector ES MUY IMPORTANTE y por 
esta razón DEBE BLINDARSE para que, no solamente  cumpla  los requisitos normativos  y las  buenas 
prácticas regulatorias, es decir el proceso formal para su expedición,  sino y especialmente,  atienda a las 
necesidades de fondo es decir que  sean medidas que FACILITEN  la construcción del mercado, que 
RESUELVAN LAS  FALLAS detectadas y que manden las señales adecuadas para lograr el adecuado 
abastecimiento. 
  
Así, entendiendo que el objetivo de la normativa propuesta es lograr una regulación simétrica, equilibrada y 
que genere un gana-gana para las diferentes partes involucradas, que se constituya en un factor fundamental 
para incrementar las inversiones, asegurar el abastecimiento y la confiabilidad en el suministro de 
combustibles en el país y mejorar la eficiencia del sector en sus diferentes eslabones, queremos proponer las 
mejoras que entendemos van a garantizar, por una parte, la permanencia y pertinencia de las normas y por 
otro lado  su efectividad. 
  
Cómo entendemos lo extenso de los comentarios y propuestas que presentamos en el anexo que encontrará 
a continuación, muy comedidamente le solicitamos, de acuerdo con la disponibilidad de su agenda, una reunión 
de carácter virtual o presencial para poder presentarle y analizar en conjunto las consideraciones y propuestas 
planteadas en esta comunicación. 
  
Reiteramos nuestra plena disposición y compromiso con el programa  de gobierno y con su cartera y nuestro 
deseo de seguir aportando de manera decidida a la construcción de país, al desarrollo económico y social del 
sector y a la reactivación sostenible en esta coyuntura que, por muchos factores estamos atravesando.. 
  
Cordial saludo, 
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Jorge Bendeck Olivella 
Presidente Ejecutivo  
FEDEBIOCOMBUSTIBLES 
 

Comentario 6 

De: Johan Martínez - Asocana. 
Enviado: domingo, 20 de marzo de 2022 15:03 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución de Contratos 
 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  
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1 Ampliar 
posibilidades de 
mecanismos 

Consideraciones, página 
2 

Dentro de las consideraciones se encuentra el párrafo siguiente:  
"Que, para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público de distribución de combustibles líquidos, es necesario 
implementar medidas y mecanismos que incentiven la firmeza tanto 
en la entrega como en el recibo de dichos energéticos en 
condiciones suficientes de cantidad y de oportunidad. En ese 
sentido, se requiere desarrollar además mecanismos de mercado 
que permitan a los propios agentes, ajustar sus esquemas de 
suministro ante eventos que alteren el normal funcionamiento de la 
cadena de distribución." 
 
Sugerimos ampliar la posibilidad de implementación de mecanismos 
regulatorios y no solo de mercado. 
 
El párrafo sugerido quedaría así: 
"Que, para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público de distribución de combustibles líquidos, es necesario 
implementar medidas y mecanismos que incentiven la firmeza tanto 
en la entrega como en el recibo de dichos energéticos en 
condiciones suficientes de cantidad y de oportunidad. En ese 
sentido, se requiere desarrollar además mecanismos regulatorios y 
de mercado que permitan a los propios agentes, ajustar sus 
esquemas de suministro ante eventos que alteren el normal 
funcionamiento de la cadena de distribución." 
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2 Garantía de 
cumplimiento de 
los acuerdos 

Consideraciones, página 
2 

Dentro de las consideraciones se encuentra el párrafo siguiente:  
 
"Que, para esto, es necesario establecer mecanismos de 
formalización contractual, tal que se fomente el cumplimiento de 
los acuerdos comerciales y de suministro entre agentes de la 
cadena de combustibles líquidos y de biocombustibles, además el 
contar con información sobre los volúmenes de combustible sujetos 
a operaciones de comercialización para atender la demanda 
nacional y así lograr mejor predictibilidad y firmeza en el 
abastecimiento de estos energéticos." 
 
El objetivo de los mecanismos de formalización contractual debe 
ser garantizar el cumplimento del suministro. Sugerimos la siguiente 
redacción: 
 
"Que, para esto, es necesario establecer mecanismos de 
formalización contractual, tal que se garantice el cumplimiento de 
los acuerdos comerciales y de suministro entre agentes de la 
cadena de combustibles líquidos y de biocombustibles, además el 
contar con información sobre los volúmenes de combustible sujetos 
a operaciones de comercialización para atender la demanda 
nacional y así lograr mejor predictibilidad y firmeza en el 
abastecimiento de estos energéticos." 
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3 Alcance de la 
regulación 

Artículo 1 Sugerimos limitar el alcance de la resolución y no desarrollar el 
tema relacionado con el almacenamiento estratégico. Si bien 
consideramos que la contratación posibilita el desarrollo de los 
almacenamientos estratégicos, esto debe abordarse integralmente, 
de manera que se puedan definir claramente los modelos de 
negocio que haría viable su implementación. Consideramos que la 
señal regulatoria para ese particular debería estar incluida dentro 
de un acto administrativo que aborte el tema cabalmente. 
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4 Complemento a la 
definición 

Artículo 3, definición de 
"Contrato" 

El texto presentado en el proyecto de resolución es el siguiente: 
 
"Contrato: Acuerdo de voluntades suscrito entre dos Agentes que 
son personas jurídicas o naturales independientes, sin 
subordinación o integración económica, y que pueden tener como 
objeto, entre otros, la compraventa, el suministro, la entrega o el 
almacenamiento estratégico o de respaldo de Combustibles 
Convenidos. Para efectos de la presente resolución nos referiremos 
a estos objetos como: entrega y almacenamiento estratégico o de 
respaldo." 
 
Sugerimos la siguiente redacción: 
 
"Contrato: Acuerdo de voluntades suscrito entre dos Agentes que 
son personas jurídicas o naturales independientes, sin 
subordinación o integración económica, y que pueden tener como 
objeto, entre otros, la compraventa, el suministro, la entrega o el 
almacenamiento estratégico o de respaldo de Combustibles 
Convenidos. Para efectos de la presente resolución nos referiremos 
a estos objetos como: entrega y recibo, y almacenamiento estratégico 
o de respaldo." 
 
Sugerimos que en toda la resolución se hable de "entrega y recibo" 
o se haga una salvedad general, puesto que las obligaciones son en 
doble vía. 

5 Condiciones de los 
acuerdos 

Artículo 4 Sugerimos que en los numerales 5 (Calidad del producto) y 16 
(Medición y aseguramiento de calidad) se mantengan los 
parámetros regulados, ya que ningún producto por fuera de esas 
especificaciones puede ser comercializado. 
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6 Condiciones de los 
acuerdos 

Artículo 4 Sugerimos que en el numerales 13 se establezcan los mecanismos 
de respaldo y las penalidades por incumplimiento y que no queden 
de manera discrecional. De un lado, los agentes con poder 
dominante del mercado pueden imponer condiciones que lleven a 
que el mecanismo no se efectivo. De otro lado, tener estandarizados 
estos mecanismos, facilita la operación de registro y la creación de 
un mercado secundario. 
 
Sugerimos incluir de manera explícita el precio y su regulación. No 
es viable para una empresa privada adquirir un compromiso de 
entrega de un producto sin la certeza del precio del producto que 
va a entregar. El alcohol carburante tiene una regulación de precio, 
y es ese el referente que debe quedar explícito en el contrato. De 
lo contrario no es posible realizar las debidas coberturas de riesgo 
para honrar el compromiso. 

7 Tipos de contratos Artículo 7 : Modalidades 
de los acuerdos. 

En aras de simplificar la operatividad, el registro y el desarrollo de 
un mercado secundario, sugerimos limitar las modalidades de los 
acuerdos a dos: 100% de firmeza y 70% de firmeza. De igual forma, 
sugerimos mantener el contrato de corto plazo para habilitar un 
mercado spot de ajuste. 

8 Características del 
acuerdo FT 

Artículo 8 Sugerimos que el literal d) tenga una frecuencia mensual y no 
trimestral 
 
En el literal f) sugerimos que se simplifique a un solo volumen o 
como máximo a dos. El volumen debe ser pequeño, para que 
permita cubrir el volumen requerido en muchos bloques pequeños 
que lleven a un mejor ajuste de las necesidades. En caso de tener 
un segundo tamaño, este si podría ser de un volumen grande. 
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9 Características del 
acuerdo FP 

Artículo 9 Sugerimos que el literal a) sea de una firmeza de 70%. 
 
El literal d) sugerimos que corresponda a una frecuencia mensual. 
 
En el literal e) sugerimos que la desviación sea para las entregas 
mensuales. No se justifica tener una tolerancia adicional al 30% del 
contrato que no es firme. 
 
Sobre los volúmenes de los contratos, el comentario es igual al 
realizado en el comentario N° 8 de este formato. 

10 Características del 
acuerdo CP 

Artículo 12 Sugerimos que en el literal a) la firmeza definida sea de 100% y no 
de 95%. La tolerancia de 3% para las desviaciones especificada en 
el literal e) es congruente con una firmeza total.  
 
El volumen total del acuerdo definido en el literal f) sugerimos que 
sea únicamente de 10 mil galones, lo cual es equivalente a una 
tractomula. Con este volumen es fácil escalar las necesidades de 
producto, la administración del registro de los contratos y las 
cesiones de los mismos. 
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11 Simplicidad, 
escalabilidad, 
uniformidad 

Artículos 4, 6, 7, 8, 9 10, 
12 y 13 

Para facilitar la operación, suscripción, registro y posterior cesión 
de los contratos/acuerdos, sugerimos que los mismos sean 
estandarizados. 
 
Las opciones de volúmenes a contratar deben ser únicas o 
máximo dos opciones de volúmenes. De igual manera las firmezas: 
Contratos firmes y solo uno de firmeza parcial. 
 
Las garantías deben ser estandarizadas. Se pueden tener dos o 
tres alternativas de garantía, pero deben ser uniformes.  
 
El precio debe ser el regulado. Para eso está la regulación. 
 
Con la estandarización anterior, se facilita el desarrollo de un 
mercado secundario y se facilita el proceso de registro, puesto que 
las verificaciones de las condiciones son claras y rutinarias. 

12 Variaciones del 
mercado 
habituales 

Artículo 22, literal b) La firmeza debe ser al menos del 90%. Es una flexibilidad suficiente 
para atenuar las variaciones habituales del mercado.  

13 Divulgación de la 
información 

Artículo 27 Solicitamos al Ministerio que publique información agregada del 
mercado para que los agentes puedan tomar mejores decisiones. 
Esta información debe ser claramente definida, amplia y suficiente 
y de publicación en fechas conocidas. 

 
Comentario 7 
 
De: María Adelaida Pradilla Posada - Acp. 
Enviado: domingo, 20 de marzo de 2022 16:19 
Asunto: Comentarios ACP proyecto resolución contenido mínimo de contratos 
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Comentario 8 

De: Andres Tarquino – Petrodecol. 
Enviado: domingo, 20 de marzo de 2022 20:00 
Asunto: ENVIO DE COMENTARIOS PROYECTO RESOLUCION CONTRATOS 
 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    
Sector:  Hidrocarburos   
Proyecto: AIN "Por la cual se establece el contenido mínimo de los contratos y acuerdos entre 

algunos agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos y 
biocombustibles, se complementan las disposiciones sobre las transacciones en 
el SICOM y se dictan otras disposiciones" 

Fecha inicio: 28/02/2022   
Fecha  fin:  20/03/2022   

Fecha Comentario:  18/03/2022 0:00  
Datos de contacto: ANDRES 
TRAQUINO 

Correo electrónico: 
a.tarquino@petrodecol.com   

Nombre de la empresa o interesado: PETRODECOL S.A.   
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No Tema de observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Considerando Página 2 Párrafo 3 

El MME no tiene competencia legal para 
establecer las modalidades para los acuerdos 
entre agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos, ni tampoco para 
determinar los elementos contractuales 
(porcentajes de firmeza, duración, frecuencia 
de liquidación, volumen del acuerdo y 
desviaciones, entre otros). El Decreto 1281 de 
2020 solamente faculta al MME a expedir la 
regulación para el registro y CONTENIDO 
MÍNIMO de los contratos de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos 
derivados del petróleo, de los 
biocombustibles y sus mezclas. Además, 
existe un conflicto de competencias para 
emitir la regulación contractual entre agentes 
de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos. Lo anterior dado que el Decreto 1260 
del 2013, en su artículo 4, literal b y numeral 
2, establece la función a la CREG para “definir 
los criterios y condiciones a los que deben 
sujetarse los diferentes agentes de la cadena 
de distribución de combustibles en sus 
relaciones contractuales y sus niveles de 
integración empresarial”. 
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2 Considerando Página 2 Párrafo 7 

Este proyecto de resolución no logra su 
objetivo de garantizar la continuidad para el 
servicio público de distribución de 
combustibles líquidos, y propone una 
regulación que dificulta las relaciones 
contractuales o los acuerdos entre los 
agentes. El Ministerio de Minas y Energía debe 
considerar otras alternativas más eficientes 
para garantizar la continuidad en la 
distribución de combustibles líquidos, tales 
como la liberación del mercado, la 
competencia en el suministro, y la 
actualización del FEPC para incentivar las 
importaciones de combustibles. 

3 Considerando Página 2 Párrafo 8 

Pensamos que el MME puede promover la 
formalización contractual, sin intervenir en los 
acuerdos entre los agentes en aspectos como 
modalidades o elementos de los mismos, 
como pretende el proyecto de resolución. 
Como manifestamos, la continuidad en la 
distribución de combustibles líquidos se 
incentiva mediante la liberación del mercado, 
la competencia en el suministro, y la reforma 
al FEPC. 

4 Considerando Página 2 Párrafo 10 

Considerando el efecto importante que este 
proyecto de resolución tendría sobre la libre 
competencia entre los agentes de la cadena 
de distribución de combustibles líquidos, 
consideramos que este proyecto debe ser 
remitido a la SIC para que realice el análisis 
de Abogacía de la Competencia conforme lo 
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establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 
2009. 

5 Capítulo I. Generalidades Agentes 

No es clara la razón por la cual el proyecto de 
resolución se limita al almacenamiento 
estratégico, y no considera el almacenamiento 
operativo ni el comercial. 

6 Capítulo I. Generalidades Combustibles Convenidos 

Incluir entre estos combustibles a la gasolina 
motor extra y al Jel A1, si el mayoristas o 
almacenador tiene capacidad para su 
almacenamiento y manejo. 

7 
Capítulo II. Condiciones 
mínimas 

Artículo 4. Condiciones mínimas 
de los Acuerdos 

Si una vez realizada la revisión legal por parte 
del MME se encuentra que esa entidad es 
competente para regular las relaciones 
contractuales o de acuerdos entre agentes de 
la cadena, se sugiere que este proyecto de 
resolución se limite a proponer en forma 
general las condiciones mínimas de los 
acuerdos entre los agentes, en forma similar 
como lo realiza la Resolución CREG 024 de 
2020 que establece las reglas para la 
comercialización de combustibles líquidos 
entre el distribuidor mayorista y el distribuidor 
minorista. 

8 
Capítulo II. Condiciones 
mínimas 

Artículo 4. Modalidad del 
Contrato o del ANS 

El MME no está facultado legalmente para 
determinar la Modalidad del Contrato o del 
ANS conforme el Capítulo III del proyecto de 
resolución. ¿Cuál es el análisis técnico y legal 
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que determina la duración mínima y máxima 
de los contratos o ANS a presentar? 

9 
Capítulo II. Condiciones 
mínimas 

Artículo 4. Desviación en el 
volumen del producto: 

Es necesario aclarar el término desviación y 
su alcance. Además, se recomienda cambiar 
este término por variación. 

10 
Capítulo III. Modalidades 
de los contratos 

Artículo 7 

Las cinco clases de modalidades para los 
acuerdos que se proponen limitan en forma 
severa la libertad económica que deben tener 
los agentes para llevar a cabo sus actividades 
comerciales. Además, las modalidades 
propuestas no consideran la venta de 
producto que se realiza frecuentemente entre 
mayoristas, apartándose de la realidad 
comercial de esta actividad. 

11 
Capítulo III. Modalidades 
de los contratos 

Artículos 8, 9, 10 ,11 y 12 

No es conveniente regular el volumen de cada 
acuerdo, pues las compras de producto que 
realizan los agentes dependen de la actividad 
comercial que cada uno tenga y del 
comportamiento estacional de la demanda. 
Reiteramos que el MME no tiene competencia 
legal para establecer las modalidades para los 
acuerdos entre agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos, ni 
tampoco para determinar elementos 
contractuales específicos (porcentajes de 
firmeza, duración, frecuencia de liquidación, 
volumen del acuerdo y desviaciones, entre 
otros). 
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12 Capítulo III. Modalidades 
de los contratos 

Artículos 8, 9, 10 ,11 y 12 Cambiar el término "desviación" por 
variación. 

13 
Capítulo IV. Proceso de 
registro de los contratos 

Artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 

Es necesario que se contemplen plazos 
máximos y estrictos para las respuestas del 
SICOM a los trámites de registro de los 
acuerdos de los agentes. Se requieren 
instructivos detallados del MME sobre el 
proceso de registro a realizar por parte del 
SICOM, de tal forma que se asegure que esta 
actividad se lleve a cabo de forma eficiente.  

14 

Capítulo IV. Proceso de 
registro de los contratos 

Artículo 17 

Para Parágrafo 3 se recomienda la siguiente 
aclaración: El inicio de múltiples solicitudes 
de inscripción para el mismo Acuerdo “por 
parte del mismo oferente” podrá generar el 
rechazo múltiple o masivo de las mismas.  

15 
Parte Considerativa y 
Resolutiva en general 

Todo el proyecto de acto 
administrativo en general 

El Ministerio de Minas y Energía no tiene 
competencia para la intervención en materia 
de acuerdos o contratos entre agentes de la 
cadena de distribución de combustibles, pues 
esta intervención tiene reserva de ley 
conforme los artículos 333 y 334 de la 
constitución política. Solo de manera muy 
excepcional y en relaciones especiales, como 
lo son los contratos estales o las relaciones 
de consumo, la constitución habilita ese grado 
de intervención. En los demás casos una 
intervención como la planteada, solamente 
podría darse por una ley habilitante, e incluso 
esa habilitación por ley podría darse en 
situaciones eventualmente excepcionales. 
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16 
Parte Considerativa y 
Resolutiva en general 

Todo el proyecto de acto 
administrativo en general 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en 
múltiples oportunidades respecto de la libre 
competencia económica, y puntualmente en 
la sentencia C-228 de 2010, estableció que "La 
libre competencia económica es una garantía 
constitucional de naturaleza relacional.  
Quiere esto decir que la satisfacción de la 
misma depende del ejercicio de funciones de 
inspección, vigilancia y control de las 
actuaciones de los agentes que concurren al 
mercado, con el objeto de evitar que incurran 
en comportamientos abusivos que afecten la 
competencia o, una vez acaecidos estos 
comportamientos, imponer las sanciones que 
prevea la ley”.  Sobre el particular, la Corte ha 
insistido en que “se concibe a la libre 
competencia económica, como un derecho 
individual y a la vez colectivo (artículo 88 de 
la Constitución), cuya finalidad es alcanzar un 
estado de competencia real, libre y no 
falseada, que permita la obtención del lucro 
individual para el empresario, a la vez que 
genera beneficios para el consumidor con 
bienes y servicios de mejor calidad, con 
mayores garantías y a un precio real y justo. 
Por lo tanto, el Estado bajo una concepción 
social del mercado, no actúa sólo como 
garante de los derechos económicos 
individuales, sino como corrector de las 
desigualdades sociales que se derivan del 
ejercicio irregular o arbitrario de tales 
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libertades. || Por ello, la protección a la libre 
competencia económica tiene también como 
objeto, la competencia en sí misma 
considerada, es decir, más allá de 
salvaguardar la relación o tensión entre 
competidores, debe impulsar o promover la 
existencia de una pluralidad de oferentes que 
hagan efectivo el derecho a la libre elección 
de los consumidores, y le permita al Estado 
evitar la conformación de monopolios, las 
prácticas restrictivas de la competencia o 
eventuales abusos de posiciones dominantes 
que produzcan  distorsiones en el sistema 
económico competitivo. Así se garantiza tanto 
el interés de los competidores, el colectivo de 
los consumidores y el interés público del 
Estado”.  
Este carácter relacional de la libre 
competencia económica también ha servido 
para que la jurisprudencia constitucional 
defina las libertades básicas de los 
participantes en el mercado, que operan como 
mecanismos para resolver la tensión generada 
por los intereses opuestos de dichos agentes.  
Así, a partir de la revisión de la doctrina sobre 
la materia, la Corte ha dispuesto que estas 
libertades se refieren a: “a) la necesidad que 
los agentes del mercado puedan ejercer una 
actividad económica libre, con las 
excepciones y restricciones que por ley 
mantiene el Estado sobre determinadas 
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actividades. b) la libertad de los agentes 
competidores para ofrecer, en el marco de la 
ley, las condiciones y ventajas comerciales 
que estimen oportunas, y c) la libertad de los 
consumidores o usuarios para contratar con 
cualquiera de los agentes oferentes, los 
bienes o servicios que requieren”.  De la 
lectura y análisis del proyecto de acto 
administrativo, no se avizora la necesidad de 
intervenir los contratos que pretende regular, 
bajo un argumento de dificultades en el 
abastecimiento, cuando ese fenómeno se da 
básicamente por: i) falta de apertura del 
mercado que permita a otros agentes 
importar combustibles y colaborar con el 
abastecimiento de la demanda; ii) fallas, 
mantenimientos mayores e inflexibilidades de 
las refinerías locales; y iii) falta de 
coordinación entre Cenit, Ecopetrol y MME en 
cuanto a las programaciones para entrega de 
producto a nivel país. Adicionalmente, la 
ausencia de infraestructura para el 
abastecimiento estratégico a lo largo y ancho 
del país afecta el normal abastecimiento, sin 
que se infiera que el mismo mejorará bajo la 
regulación de los contratos que pretende el 
MME.  Sumado a todo esto, el SICOM se ha 
caracterizado por ser un sistema 
paquidérmico, y el mejor ejemplo es el tiempo 
que se toma para ingresar nuevos agentes de 
la cadena como una estación de servicio, o por 
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ejemplo, el tiempo que se demora para activar 
un plan de contigencia, si se le adiciona los 
requisitos que se pretenden endilgar en 
materia contractual se puede concluir que 
tendrá resultados precarios.   

 
Comentario 9 

De: Juan Felipe Cárdenas Valderrama (CENIT)  
Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 21:21 
Asunto: Comentarios a proyecto de resolución: contenido mínimo de contratos y acuerdos combustibles líquidos
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Los cometarios se enviaron a la Dirección de Hidrocarburos, área de su 
competencia, para ser tenido en cuenta a la hora de expedir el Acto 
Administrativo 

Atentamente,  

 
 
Erik Julián Dávila Rueda 
Coordinador 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Erik Julián Dávila Rueda 


